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Habida cuenta de que la suspensión res
ponde al hecho de que la producción de in
terruptores que contienen un poco o nada 
de mercurio es insuficiente en la Comuni
dad y de la necesidad de las industrias usua
rias de la Comunidad de disponer de tales 
productos, en tanto que la producción co
munitaria de interruptores que contienen 
una gran cantidad de mercurio es suficiente, 
la formulación ambigua «Interruptor de lá
minas en forma de cápsula de vidrio que 
contenga un máximo de 3 contactos eléctri

cos, fijados sobre varillas metálicas, y una 
pequeña cantidad de mercurio» (ex 
8536 5000), contenida en el Anexo de los 
Reglamentos n° 3696/88 y n° 1656/89, por 
los que se suspenden temporalmente los de
rechos autónomos del Arancel Aduanero 
Común sobre un determinado número de 
productos industriales (microelectrónica y 
sectores conexos), debe interpretarse en el 
sentido de que la suspensión de derechos de 
aduana se aplica a los interruptores que no 
contienen mercurio. 

I-2333 


